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CIRCULAR No. 9  


Quito, 29 Septiembre del 2008

Estimados Clientes y Amigos:

El Mandato Constituyente 008 en su disposición transitoria primera

establece:
"Estas empresas (tercerizadoras de servicios complementarios) deberán adecuar sus estatutos, contratos de trabajo con sus trabajadores y contratos mercantiles con las correspondientes empresas usuarias, a la nueva modalidad antes indicada (Prestación de Servicios Complementarios) en el plazo máximo de ciento veinte días contados a partir de la vigencia de este mandato. Lo agregado en paréntesis es mío.

El Mandato Constituyente 008 entró en vigencia el 1 de mayo de 2008 por lo que al treinta de septiembre de 2008, feneció el plazo para que las Tercerizadoras de Servicios Complementarios regularicen su situación legal.

Por otra parte encontramos que el Reglamento al Mandato Constituyente en su artículo 1  establece:

Art.1.-  Con excepción de lo dispuesto en el artículo 3 del Mandato Constituyente No. 8 y en el Capítulo II "De la Contratación de  Actividades Complementarias" de este reglamento, las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de tercerización e intermediación laboral y las empresas usuarias que utilicen los servicios de las mismas, en violación de esta prohibición, serán sancionadas por separado, con una multa de veinte (20) sueldos o salarios básicos unificados del trabajador en general, por cada trabajador que sea tercerizado o intermediado. Esta sanción será impuesta por los directores regionales del trabajo en sus respectivas jurisdicciones. La empresa usuaria además, asumirá en forma estable e indefinida, bajo una relación laboral bilateral y directa a los trabajadores intermediados o tercerizados ilegalmente.

Por lo tanto si su Empresa mantiene un contrato con una compañía que se encontraba calificada como Tercerizadora de Servicios Complementarios y la misma no ha reformado su objeto social podrá ser sancionada conforme el artículo transcrito.

Adicionalmente el artículo 13 del Reglamento al Mandato Constituyente

establece:

Art. 13.- Infracciones de la empresa contratante y sanciones.- Se prohíbe contratar a empresas de actividades complementarias, que no cuenten con la respectiva autorización de funcionamiento otorgada por el Ministerio de Trabajo y Empleo.

A las usuarias del sector privado y a los funcionarios del sector público que contraten a una persona jurídica, con pleno conocimiento que ésta no se encuentra autorizada para el ejercicio de actividades complementarias, se le impondrá una multa de diez (10) remuneraciones básicas mínimas unificadas.
Por lo tanto si su Empresa contrata con una compañía Prestadora de Servicios Complementarios que no esta autorizada será sancionada conforme lo dispone el artículo 13 del Reglamento al Mandato Constituyente 008.

En tal sentido, es indispensable que su Empresa requería a todas las compañías que le brindan servicios complementarios que regularicen su situación en el menor tiempo posible, ya que caso contrario mientras éstas no hayan realizado su reforma de estatutos y obtenido la Autorización Ministerial, tanto usuaria como compañía de servicios complementarios pueden ser sancionadas.

Cualquier inquietud adicional estoy a sus órdenes.

